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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las quince  horas  del día veinte  de junio del año dos mil veintitrés, se celebra la Novena 

Sesión extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en: 

https://meet.google.com/cmy-rkyh-qpj. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 196 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero; 5 inciso a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el 

quórum legal para la celebración válida de la Novena Sesión extraordinaria de la 

Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión; 

la C. Vicenta Molina Revuelta, y Consejera Electoral del IEPC la C. Cinthya Citlalli Díaz 

Fuentes, Consejera Electoral del IEPC; la presidenta de este Instituto Electoral C. Luz 

Fabiola Matildes Gama ; así como el Ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo; las representaciones de los Partidos CC. Silvio Rodríguez García, de Acción 

Nacional; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Verde 

Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento Ciudadano; 

Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena, Manuel Alberto Saavedra Chávez, de Partido 

Revolucionario Institucional; y la C. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de 

Administración y Secretaria Técnica de la Comisión, en consecuencia, existe quórum 

de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicitó a la Secretaria Técnica dar 

lectura y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden 

del día quien, en uso de la voz, dio lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día; 2. Análisis y aprobación en su caso, del Dictamen con 

proyecto de Acuerdo 010/CA/20-06-2023, por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Licitación Pública Nacional para el arrendamiento de inmuebles que 

ocuparan las Oficinas y Bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del estado de Guerrero, y Adjudicación Directa, propuesta por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 3. Análisis y aprobación en su caso, del 

Acuerdo 09/CA/20-06-2023, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de Soporte Técnico, 

Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los 

https://meet.google.com/cmy-rkyh-qpj
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Módulos implementados del Sistema OPerGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y Adjudicación Directa, propuesta por 

el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 4. Análisis y aprobación en 

su caso de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-011-2023, para la contratación del servicio de limpieza para las Oficinas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por 

el Comité de Adquisiciones. 5. Análisis y aprobación en su caso de las bases y anexo 

técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-012-2023, para la 

contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las Oficinas del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por el 

Comité de Adquisiciones. 6. Análisis y aprobación en su caso de las bases y anexo 

técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-013-2023, para la 

adquisición de combustible a través de medios electrónicos para el parque vehicular 

de las Oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, propuestas por el Comité de Adquisiciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, se procede a poner los puntos antes expuestos a consideración de los 

integrantes de la Comisión, por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber 

participación al respecto es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  - - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicita a la Secretaria Técnica, proceda a poner a consideración la dispensa 

de la lectura de los documentos que forman parte del orden del día, por lo que se hace 

la votación correspondiente y al no haber participación al respecto es aprobado por 

unanimidad. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - En desahogo del punto número dos relativo, al Análisis y aprobación en su caso, 

del Dictamen con proyecto de Acuerdo 010/CA/20-06-2023, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional para el arrendamiento de 

inmuebles que ocupamos las Oficinas y Bodegas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del estado de Guerrero,  dentro de los resolutivos es la 

aprobación para su envió, de la ratificación por parte del consejo general, y comentar  

que  es el segundo procedimiento de este año para la contratación  del arrendamiento 

de inmuebles , en el mes de enero de acuerdo al  presupuesto que aprobó el consejo 

general para esta partida, fue suficiente únicamente para la contratación del primero de 

enero al treinta de junio, en la segunda modificación que aprobó el consejo general,  dio 

recurso suficiente para poder obligarnos para la contratación del segundo semestre de 

este año y se propone una excepción  al procedimiento de  licitación pública nacional 

por el monto presupuesto  dentro de la partida,  que de acuerdo por los montos por este 

comité de adquisiciones, correspondería una licitación pública nacional, ya de manera     

completa la partida el monto total que tiene que tener en este ejercicio fiscal 2023, 
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$5,697,544.00 (Cinco millones seiscientos noventa y siete mil quinientos cuarenta y 

cuatro pesos 00/100 MN)   y se propone continuar  los cinco inmuebles que hasta la 

fecha, se tienen contratados  que son: el de oficinas centrales, oficinas alternas y tres 

bodegas  en la que estamos utilizando hasta esta fecha, los montos que se proponen 

también como pago de renta de manera mensual, son los mismos montos, que hemos 

manejado de hecho  estos mismos montos durante los últimos cinco años,  no han tenido 

ningún aumento,  el monto mensual  de arrendamiento que estaríamos cubriendo  ya 

con impuestos es de $427,711.74 (cuatrocientos veinte y  siete mil setecientos once 

pesos con setenta y cuatro centavos 00/100 MN), es un dictamen que ya realizo el 

comité de adquisiciones también y se propone su envió al consejo general para la 

ratificación de este procedimiento  de excepción  al procedimiento de  licitación pública 

nacional y  a la vez a la contratación de estos inmuebles autorizando la presidencia y la 

secretaria ejecutiva  para celebrar los  contratos correspondientes y poder notificarles a 

las personas físicas lo resuelto en este dictamen es cuanto presidenta. A lo cual la 

consejera presidenta solicita poner a consideración el dictamen con proyecto que 

corresponde al arrendamiento de cinco inmuebles que se ocupan tanto como oficinas, 

como bodegas de este Instituto Electoral y que corresponde al segundo semestre de 

este año, este ejercicio fiscal, ¿si tuvieran alguna observación respecto a este punto?, 

no habiendo, se somete a aprobación; tomando el voto de manera nominal, siendo 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   

- - - En desahogo del punto número tres relativo al, análisis, del Acuerdo 09/CA/20-

06-2023, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones 

y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del 

Sistema OPerGob, que hasta este momento ha funcionado para poder registrar las 

operaciones financieras de este Instituto Electoral, está a diferencia de la anterior 

dictamino el comité de adquisiciones y de acuerdo a lo que marca  el reglamento y la 

ley 230, que es suficiente , que con la excepción que presente mediante a dictamen del 

comité de adquisiciones y aprobación por parte la comisión de administración será 

suficiente para llevar a cabo la contratación,  es un procedimiento que corresponde a la 

Dirección de administración,  para poder continuar también con la contratación de este 

servicio, es un servicio que también se contrató  en el primer semestre de este año, 

pero de acuerdo al presupuesto que se aprobó  con Consejo General, fue suficiente 

solamente  para cubrir el primer semestre y  con la modificación se le otorgo recursos 

adicionales,  para poder contratar el servicio en el segundo semestre de este año, el 

costo de este servicio,  es por el servicio de soporte técnico a distancia, el servicio de 

hospedaje de las aplicaciones en la nube, el monto total por semestre son  $126,787.96 

(ciento veintiséis mil setecientos ochenta y siete   pesos con noventa y seis centavos 

00/100 MN),  ya con impuestos y se propone este procedimiento de excepción toda vez 

que también el reglamento nos menciona que podemos llevar a cabo estas excepciones 
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cuando hay algún servicio, como es en este caso por tratarse  de una empresa que 

cuenta con la patente y es la única que nos podría estar brindando este servicio, la 

herramienta de software, que ellos son autores o  ellos son los que llevan a cabo  esta 

creación de esta aplicación,  se propone llevar a cabo  esta excepción y poder llevar la 

contratación con la persona moral EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., es cuánto. A 

lo cual la consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano solicita poner a 

consideración este procedimiento de invitación restringida para la contratación del 

soporte técnico, mantenimiento de las versiones, hospedaje de las aplicaciones y base 

de datos de este sistema que opera la Dirección Ejecutiva de Administración, respecto 

con los recursos financieros, ¿alguien tuviera un comentario?; en este momento se le 

da la palabra a la Consejera C. Vicenta Molina Revuelta: un comentario, ese 

razonamiento que nos acaba de dar la contadora Alejandra Sandoval Catalá, de que 

es la única empresa que provee el servicio y que es la creadora del software o del 

programa que nos estan otorgando, ¿lo tenemos en el acuerdo?, para que nos de 

soporte de esa adjudicación directa, toma la palabra la C. Alejandra Sandoval Catalá, 

si consejera, lo mencionamos en el considerando dieciséis, lo que menciona el articulo 

44 la fracción primera, que podemos llevar a cabo este procedimiento, cuando el 

contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de 

arte, titularidades de patente, derechos de autor u derechos exclusivos, toma pa palabra 

la consejera Vicenta Molina Revuelta: ¿en específico señalamos que esta empresa es 

única? , contesta la C. Alejandra Sandoval Catalán:  asi es, toma la palabra consejera 

presidenta C. Azucena Cayetano Solano: entiendo que si esta, por eso se sustenta con 

este considerando que nos ha comentado la contadora, toma pa palabra la consejera 

Vicenta Molina Revuelta: de acuerdo gracias, toma la palabra consejera presidenta C. 

Azucena Cayetano Solano: gracias consejera, ¿algún otro comentario?, este nada más 

comentar también con ustedes, tuvimos antes de llegar a eta sesión de comisión de 

administración,   a la sesión de comisión adquisiciones,  arrendamiento y servicios,  nos 

hicieron un comentario con respecto a este servicio que nos preste esta empresa, única 

y exclusivamente en el apartado de hospedaje  de aplicaciones y hospedaje de la base 

de datos de los módulos que contiene este Opergob y nos comentaban   que teníamos 

un  servidor del instituto, sin embargo parece que la funcionalidad que tiene uno y otro 

servidores, donde el hardware donde se respalda precisamente esta información son 

distintos, por  su    funcionalidad es diferente, con el que contamos en el instituto, tiene 

una funcionalidad distinta, que no atendería este tema, para darle precisamente el 

soporte técnico y de mas, tendrían que ser vinculados con quien crea este producto del 

servicio, en este sentido se vinculan digamos  ambos, la necesidad de contratación de 

ambos, tanto como de soporte técnico, como de  alojamiento, sin embargo pues si 

considerarlo  a un largo plazo el hecho que se puedan,  digamos únicamente quizás 

tener la contratación  se soporte técnico y quizás la contratación de las versiones  y el 

hospedaje pudiera estar o a correr a cuenta del instituto, en el propio servidor del  

instituto, lo que comentaba también la contadora Alejandra también es que esta 

contratación del alojamiento de estos datos en la nube, pues permite trabajar a quizás  
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a distancia desde diversos puntos, lo que se complica más cuando es un servidor, que 

aloja y  que tiene una seguridad diferente entiendo , que sería el servidor del instituto y 

es que son temas que quizás más a delante  pudiésemos ir viendo para disminuir los 

costos sin embargo en estos momentos esto con lo que requiere    que estamos 

avanzando con este proceso de invitación restringida, preguntando si alguien ¿tiene 

algún comentario? , toma pa palabra la consejera  Vicenta Molina Revuelta: derivado 

de esos comentarios es importante agregar o adicionar esa parte, que si es necesario 

el tener pues este otro servicio, este otro servidor a un nado al que ya tenemos en el 

instituto por lo que usted ya ha comentado,  nada más para reforzar el proyecto, para 

justificar esa adjudicación directa que estamos realizando desde haca desde la 

comisión de administración, me parece que es importante,  sobre todo atendiendo la 

observación que hicieron ustedes  en la sesión anterior, la del comité de adquisiciones 

me parece  si sería viable argumentar un poquito más porque estamos , pues en  

nuestro caso como consejera  integrante de la comisión,  pues apoyando este proyecto 

y sobre todo la adjudicación directa a la empresa, nada más como comentario, lo 

pudiéramos argumentar un poquito más, toma la palabra  consejera presidenta C. 

Azucena Cayetano Solano:   gracias consejera Vicenta adelante concejera C. Cinthya, 

toma la palabra consejera C. Cinthya Citlalli Díaz: gracias consejera Azucena, 

preguntar, no me queda claro esta última parte, ¿estamos contratando la licencia del 

Opergob?, o ¿estamos contratando alojamiento?, toma la palabra consejera presidenta 

C. Azucena Cayetano Solano: contadora si nos puede apoyar, entiendo que son dos 

temas, dos contrataciones de diferentes servicios, nos puede apoyar por favor, toma la 

palabra la C. Alejandra Sandoval Catalán:  claro que si consejera, estamos,  bueno de 

la licencia por el uso de este servicio, va  de manera implícita al utilizar el hospedaje de 

las aplicaciones,  que es lo que estamos pagando, de hospedaje en la nube, o más bien 

el hospedaje de nuestra información, en el servidor de manera general de la empresa , 

la empresa tiene un servidor y  nos hospeda ahí las aplicaciones, ese es el servicio que 

estamos  pagando, que ellos lo manejan como servicio, que es la licencia y el soporte 

de manera general, a la aplicación,  también estamos pagando este servicio a distancia, 

un servicio que puede permitirnos poder entrar a la aplicación,  desde cualquier equipo 

que tenga acceso a internet, pues pagamos el hospedaje que es igual como si 

pagáramos la licencia y  este servicio a distancia es cuanto consejera, toma la palabra  

consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano: consejera Cinthya adelante, toma 

la palabra consejera C. Cinthya Citlalli Díaz: gracias, es que no me queda claro que es 

lo que estamos contratando, por otra parte, que tanto, si dice que podemos entrar desde 

cualquier otro equipo me gustaría saber, que tanto hemos explotado, este sistema, si 

realmente hemos aprovechado todos sus elementos que cada año pagamos, bueno 

ahorita fue a principio de año, pero estamos volviendo a pagar y saber ese dato si son 

tan amables, toma la palabra consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano:  si 

gracias, me apoya contadora a Alejandra, toma la palabra la C. Alejandra Sandoval 

Catalán:  claro que si consejera, el aprovechamiento mayor que tuvimos de este servicio 

la verdad es que fue, al inicio de la pandemia  en la que no podíamos estar en nuestro 
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centro de trabajo y teníamos que darle continuidad  a nuestras actividades y era 

exclusivamente a través de este sistema,  entonces desde la pandemia hemos estado 

utilizando el servicio a distancia, que la verdad nos funcionó perfectamente para poder 

sacar todo el trabajo que se tenía en contabilidad sobre todo y hasta este momento la 

verdad es que nos ha facilitado, la verdad los compañeros  pueden trabajar desde casa,  

este por alguna situación,  digo ya termino la pandemia pero ya nos quedamos 

acostumbrados a la facilidad de poder ingresar  a desde cualquier equipo, sin necesidad 

de hacer una conexión directa, que anteriormente teníamos ese servidor en el que los 

equipos debían estar conectados de manera directa a ese servidor ahora lo asemos a 

través de la conexión de internet, ha sido más funcional, es eso la palabra funcional 

porque este,  con los cambios asemos de una maquina a otra nos conectamos 

rápidamente y en el caso de los titulares podemos entrar o revisar la información en 

cualquier momento desde cualquier acceso a internet, comentarles también por que fue 

un comentario en comité del servidor que anteriormente utilizaba este la coordinación 

de contabilidad para poder tener ahí nuestra aplicación , cuando inicio la pandemia 

también con la necesidad de un nuevo  edificio,  este se está dando uso   lo utilizo la 

Dirección de Informática y  sistemas, para sus aplicaciones, se aprovechó todo, al 

mismo tiempo es cuanto, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena Cayetano 

Solano:  gracias contadora, una pregunta este, para que nos valla quedando claro, 

quizás para quienes no estemos, para todas y todos, en que actividades en manera 

específica nos acompaña  este sistema del Opergop,  toma la palabra  la  C. Alejandra 

Sandoval Catalá: levanto la mano la consejera Cinthya, toma la palabra  consejera 

presidenta C. Azucena Cayetano Solano: si me permite, es decir si de aquí se genera 

los movimientos para cambios de nómina quizás un viernes o sábado que  quizás ya 

podamos ver reflejados estos recursos, cada una de las cuentas de cada uno de los 

trabajadores del Instituto, quizás es una de las funcionalidades  que más pudiéramos 

valorar y alguna otra,  entiendo que este sistema también atiende al tema de los 

recursos materiales  y de más, pero quisiera que nos generara  una explicación más 

precisa, la utilidad del sistema y que pudiéramos visualizarlo como  una utilidad para el 

instituto también, antes damos la palabra a  la consejera  Cinthya,  con respecto a su 

primera intervención: gracias dos preguntas,  ¿el Opergob nos sirve para dispersar la 

nómina?, dos ¿el servidor que tenemos nosotros  en el Instituto en algún momento 

podría ampliarse su capacidad? O sea, ver si el pudiera darnos la posibilidad de que 

atreves del servidor nuestro poder correr el Opergob, como no los ofrecen ahorita, para 

que en un momento determinado podamos ahorrar este gasto, estas dos preguntas 

consejera Azucena por favor, toma la palabra consejera presidenta C. Azucena 

Cayetano Solano: adelante contadora, toma la palabra la C. Alejandra Sandoval 

Catalán: contesto a las preguntas de la consejera Cinthya, la dispersión de la nómina 

no es a través del sistema Opergob, eso es plenamente a través de la cuenta bancaria, 

en este momento la integración de todos los módulos tanto de nómina y  de 

adquisiciones de inventarios, de control patrimonial, financiero y contable, se estan 

unificando para ser un complemento de todos los módulos y de toda la información 
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relacionada, tenemos ya con capacitaciones al personal, está integrándose con todos 

los módulos, cada una de las áreas para que participe, tanto como contabilidad,  

recursos humanos y recursos materiales y servicios; y en cuanto al servidor  este sería 

lo mismo, la empresa de por si nos cobra tener la aplicación en el servidor general de 

la empresa, este aun cuando nosotros tengamos  un servidor, solamente va servir para 

guardar la aplicación aquí en el Instituto, entonces el costo que estamos pagando en 

este momento seria el mismo, el único que puede variar es el costo por el servicio a 

distancia, ese si nosotros agregamos un servidor   aquí en las instalaciones, podríamos 

obviar este servicio  a distancia y trabajar únicamente aquí en el instituto en donde 

estan conectadas las maquinas,  eso es lo único que podría obviarse si agregamos un 

servidor directamente, el servidor que teníamos, ya se le está dando uso,  podríamos a 

la mejor retomarlo, la dirección general talvez pida un servidor, para las aplicaciones 

que él requiere, pues podríamos, vamos a valorar, el costo de este servidor y poderlo 

incorporar a la coordinación de contabilidad, para tener a hi nuestra aplicación de 

manera directa,  pero comento seria el mismo costo, tener un servidor nosotros o  

utilizar el servidor hasta este momento de la empresa  y en cuanto a la pregunta de la 

consejera Azucena para que yo le pudiera detallar, en que nos sirve este sistema, es 

prácticamente nuestra herramienta de manera general para la dirección de 

administración, a pesar de que lo asemos de manera personal,  cada uno de los 

compañeros, es decir la solicitud de pago,  ustedes hacen una solicitud escrita mediante 

un oficio donde solicitan el pago de algún servicio, esta solicitud que ustedes nos 

elaboran, nosotros la capturamos, en este sistema y al momento de capturarla, nos dice 

si tenemos recurso o no para esta actividad,  en ese momento yo les podría decir, no 

hay recurso para esta actividad  y automáticamente el sistema me dice que no puedes, 

porque no está presupuestado, porque no está probado  y no se puede llevar a cabo 

esa actividad, desafortunada mente, traemos un poquito de atraso en las actividades  

en el registro de estas actividades, entonces, si notamos y sabemos cómo esta, pero 

entendemos que algunas actividades se tienen que desarrollar, algunas hemos este, 

las que definitiva mente no se puede corregir, pedimos que se hagan algunas 

correcciones, por eso es que llevamos las modificaciones al presupuesto, entonces 

vamos a iniciar ahí, desde la solicitud de pago, una vez que se solicita o se hace el 

pago,  este hacemos la transferencia bancaria, tenemos que registrar en el sistema de 

Opergob, el pago de la nómina al igual se elabora la nómina dentro del sistema de 

Opergob, ahorita es lo que se está armonizando,  hacerlo todo a través del Opergob y 

a pesar del registro del sistema en Opergob la dispersión de ahí sale la aprobación para 

hace la dispersión, en la cuenta bancaria una vez que ya se realizó tenemos el 

comprobante, todas las comprobaciones que ustedes me envían con los gastos que se 

ejecutan la tengo que incorporar a este sistema Opergob, decirle tengo la comprobación 

de tal, ya me sale la póliza del egreso o la póliza del diario correspondiente, eso es 

desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre y al treinta y uno de diciembre 

o al cierre del ejercicio, bueno también afecta,  si llegamos adquirir algún bien mueble 

afecta a nuestro control patrimonial y nuestro módulo de inventarios, tiene que aparecer 
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y coincidente con nuestra balanza  de comprobación, que señala todos los bienes que 

tiene el instituto electoral, al 31 de diciembre hacemos al cierre del ejercicio, esta nos 

emite los estados financieros, podría hacerse de manera manual, pero es tanta 

información, tanto registro financieros, que este sería muy complejo, entonces este 

sistema nos permite armonizar todas las actividades y  toda esta información que se 

llevó a cabo  durante el año todos los registros que se hicieron, de toda índole, nos 

genera los estados financieros, que a la mejor de toda esta información, que se hizo de 

tantísimas pólizas que se generan, solamente nos emite el resultado final, que son los 

seis estados financieros principales, tanto contables como presupuestarios  y nos 

indican cuanto fueron los ingresos percibió el instituto, los gastos que se generaron en 

todo el año, en que partida presupuestal se  llevaron a cabo, las utilidades sobre el 

ahorro que tiene el Instituto Electoral, durante el ejercicio Fiscal, las utilidades y los 

ahorros que tuvo en ejercicios pasados, el importe que corresponde a nuestro 

patrimonio y las cuentas que tenemos por pagar, las responsabilidades o pasivos, o a 

corto o a largo plazo y bueno toda esa información se viene registrando en este sistema 

Opergob, es cuanto consejera, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena 

Cayetano Solano:  gracias contadora, pues con esta explicación, quizás de manera muy 

general todavía, de la funcionalidad de este, entiendo que si hay que trabajar de manera 

permanente para poder actualizar y tener al día, pues todos los movimientos tanto como 

financieros, como los de recursos materiales, la actualización del inventario y de más,  

pero me parece que esto sobre todo que viene ahorita viene proceso electoral, quizás 

se pueda hacer otro, punto de reforzamiento, que bien comentaba la consejera Vicenta, 

que aparte que es una empresa la cual le estamos generando adjudicación directa, de 

que estamos a pun de ya entrar a proceso electoral, que quizás pudiéramos apoyarlos, 

pudiésemos reforzar tener actualizados todos los movimientos  financieros   y de 

recursos materiales en todo momento y en cualquier lugar, este nos ha  dicho la 

experiencia que abecés, en proceso electoral sobre todo, todos los dias son hábiles y 

hemos trabajado muy tarde derivado, atendiendo precisamente como necesidades, que 

son de los recursos financieros, para la ejecución de diversas actividades, en 

prácticamente en todas las horas del día, yo aquí quisiera que contadora pudiéramos 

este planteamiento en alguna redacción quizás de una manera muy sencilla pero si, se 

especifique que  toda ves vamos a integrarnos a un proceso electoral, hay una 

necesidad de la  contratación y que se pueda acceder de  cualquier  equipo que tenga 

acceso a internet a este sistema y estar de manera comprometida, la Dirección 

Ejecutiva de Administración en actualización de todos los recursos materiales y 

financieros que cuenta el instituto, entones esto nos pudiera servir como una 

herramienta de apoyo de que si en algún momento no tenemos, no concluimos con una 

actividad, quizás la podemos generar en algún otro momento, en algún otro espacio, 

independientemente de que a lo mejor ,  yo recuerdo mucho la experiencia  de los 

momentos más difíciles que he tenido de este Instituto, de que de repente no podíamos 

trabajar de los espacios que habitualmente lo hacemos y  por qué razón, porque llega 

el proceso y toman las oficinas y una serie de eventos,  quizás de esta naturaleza, en 
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los que realmente generan, como no un trabajo permanente, quizás que nos tomen las 

oficinas necesitan cerrar tres, cuatro o cinco horas son vitales, para algunos casos, en 

algunos momentos, tema de generar registros,   la aprobación de un gasto y que por 

esto pudiésemos sustentar esta contratación, de este servicio, ¿no sé si tuvieran un 

comentario más?,   y que con esto que comento la consejera Vicenta, concejera Cinthya 

y  lo que comentamos contadora pudiésemos robustecer la contratación del servicio, 

vamos a circular esta documentación donde se genere esta totalización del argumento 

de la contratación de este servicio, para la c entiendo que no hay comentarios,  adelante 

contadora con la aprobación, toma la palabra  la  C. Alejandra Sandoval Catalán: se  

pone a consideración el Acuerdo 09/CA/20-06-2023, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio 

de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y 

Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob y 

adjudicación directa a favor  de la persona moral EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., 

se somete a aprobación; tomando el voto de manera nominal, siendo aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número cuatro relativo, al Análisis y aprobación en su 

caso de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-011-2023, para la contratación del servicio de limpieza para las Oficinas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por 

el Comité de Adquisiciones y se propone dentro de las bases, anteriormente lo 

habíamos hecho de manera se detalla las actividades que vamos a desarrollar y la 

forma que tiene que entregar la documentación, las empresas participantes se propone 

que el día de hoy podamos iniciar con la entrega de estas invitaciones y el treinta de 

junio recibir las propuestas con un horario de nueve a once de la mañana y a las catorce 

horas el comité de adquisiciones, este llevando a cabo la apertura de las propuestas y 

el fallo de la propuesta técnica y económica, estas bases detallan el origen de los 

recursos, como deben presentar la documentación y lo acompaña el anexo técnico 

correspondiente de este servicio de limpieza en el que solicitamos el servicio de 

limpieza de manera general en las instalaciones de las oficinas  de este Instituto 

Electoral ,  ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El 

Porvenir y el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros esquina con avenida los 

Pinos sin número, lotes del 15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos 

en esta Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Gro, pedimos cuatro trabajadores con un 

horario de 07:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, pedimos personal capacitado 

debidamente uniformado, con gafete de identificación, guantes y camisola, también 

mencionamos Instituto Electoral, no es solidario de ninguna obligación y 

responsabilidad que “El Prestador del Servicio”, tenga en su calidad de patrón, respecto 

al personal que contrate para realizar los servicios, también será responsabilidad de “El 

Prestador del Servicio”, realizar mínimo dos veces por turno diario o las veces que sea 

necesario, las labores de limpieza y las de sanidad, en pisos, paredes, tasas, 
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mingitorios, lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc., para mantenerlos en 

condiciones óptimas de limpieza, desinfección y libres de malos olores, el Instituto 

Electoral, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará 

supervisiones periódicas registrando en una bitácora las observaciones que resulten 

con la finalidad de ser corregidas, el  Instituto Electoral a través de la Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios llevará un registro de asistencia con la finalidad de 

tener un control del personal que asista a realizar el servicio, el Instituto Electoral dotará 

de líquidos químicos, detergentes, maquinaria, equipo necesario y todo el material que 

se requiera para la prestación eficiente del servicio, el Instituto Electoral a través de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios supervisará en cualquier momento la 

existencia de todos los equipos y consumibles. En caso de no encontrarlos a 

satisfacción, lo hará del conocimiento del supervisor de “El Prestador del Servicio”, para 

que atienda con la mayor diligencia la petición, el personal de limpieza de “El Prestador 

del Servicio”, deberán cerrar perfectamente las llaves de agua y reportar de inmediato 

a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios cualquier fuga de agua, así como 

todas aquellas anomalías que encuentren durante el desarrollo de sus funciones, se 

propone la contratación en un periodo de  será del 01 de julio de 2023 al 31 de enero 

de 2024, serán siete meses en los que estamos considerando el primer mes del 

siguiente año, con la finalidad de poder tener el servicio de manera permanente desde 

el primer dias de labores del siguiente año, en lo que se lleva hacer el nuevo 

procedimiento de contratación de este servicio, es cuanto consejera, toma la palabra  

consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano: gracias contadora, lo ponemos a 

consideración de los que integramos esta comisión,  las bases y anexo técnico del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-011-2023, para la contratación del 

servicio de limpieza para las Oficinas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por el Comité de Adquisiciones, se 

somete a aprobación; adelante contadora con la aprobación, toma la palabra  la  C. 

Alejandra Sandoval Catalán:  tomando el voto de manera nominal, siendo aprobado 

por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número cinco relativo, Análisis y aprobación en su caso 

de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

012-2023, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las Oficinas 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas 

por el Comité de Adquisiciones, los anexos que acompañan a este procedimiento de la 

invitación que se estará enviando a las y los proveedores que presten este servicio, le 

sedo la palabra para que dé una explicación lo que corresponde al anexo técnico, al 

Licenciado Rene Barragán Moreno, toma la palabra Licenciado Rene Barragán Moreno: 

buenas tardes a todas y todos, en relación a este anexo técnico de  este Servicio, que 

es el servicio  de seguridad y vigilancia en las instalaciones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de salvaguardar y prevenir 
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el menoscabo del patrimonio de este organismo electoral, así como la integridad del 

personal integrante del mismo que es el servició de vigilancia, este servicio deberá ser  

permanente las 24 horas, de lunes a domingo en las instalaciones que ocupan las 

oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ubicadas en Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y el ubicado en 

Boulevard René Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 

15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Gro, el prestado prestador de Servicios deberá garantizar el 

personal suficiente para la realización de relevos, reemplazos o para cubrir las 

ausencias que se presenten en los puestos de trabajo,  el prestador del servicio deberá 

observar que los elementos de seguridad y vigilancia, cubran los siguientes aspectos: 

Ingreso, salida y control de personas visitantes, procedimientos de requisa al personal 

visitante, ingreso y salida de vehículos al garaje o parqueadero del Instituto, control de 

ingreso y salida de equipos, máquinas, herramientas y elementos físicos, recorridos a 

las instalaciones (frecuencia, responsables) y registros, el prestador del servicio debe 

disponer de equipos de comunicación móvil, en funcionamiento permanente que 

permitan el contacto inmediato entre los elementos de seguridad y vigilancia y la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios,  el prestador del servicio debe contar 

con personal capacitado, así como, debidamente uniformado, con gafete de 

identificación y portando equipo de prevención adecuado, el Instituto Electoral, no es 

solidario de ninguna obligación y responsabilidad que” el Prestador del Servicio”, tenga 

en su calidad de patrón, respecto al personal que contrate para realizar los servicios, el 

prestador de servicio deberá reemplazar o rotar al personal de vigilancia de acuerdo a 

las necesidades del servicio y a petición de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios,  el periodo de contratación será del 01 julio de 2023 al 31 de enero 2024, 

como lo comento la contadora con la finalidad, de poder contar con este servicio a 

inicios de año y no se pueda cortar por cuestión presupuestaria, es cuanto a este anexo 

técnico, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano: gracias 

Licenciado Rene Barragán Moreno, si hubiera algún comentario u observación con 

respecto a este punto, adelante contadora con la aprobación, toma la palabra  la  C. 

Alejandra Sandoval Catalán: lo ponemos a consideración el  Análisis y aprobación en 

su caso de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-012-2023, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las 

Oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

propuestas por el Comité de Adquisiciones, tomando el voto de manera nominal, siendo 

aprobado por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número seis relativo, al Análisis y aprobación en su caso 

de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-013-

2023, para la adquisición de combustible a través de medios electrónicos para el parque 

vehicular de las Oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, propuestas por el Comité de Adquisiciones, las bases que corresponden 
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a este procedimiento detallan como deberán de presentar cada una de las empresas, 

las propuestas tanto técnicas,  económicas, su documentación correspondiente y las 

fechas de acuerdo a l calendario que se propone, al igual que el día treinta de junio 

puedan estar el comité de adquisiciones, haciendo la apertura de las propuestas y el 

fallo correspondiente, el anexo técnico para este procedimiento, quiero pedirle al al 

Licenciado Rene Barragán Moreno me apoye para explicarles, este anexo técnico 

formara parte  de este procedimiento de invitación restringida, para que puedan prever 

las empresas y proponer la mejor propuesta de costos, toma la palabra Licenciado 

Rene Barragán Moreno: es la adquisición de combustibles a través de medios 

electrónicos para el parque vehicular de este instituto y para este procedimiento, 

tenemos un monto mínimo es de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 MN) y un 

monto máximo adquirir de $1,270,800.00 (un millón , doscientos setenta  mil 

ochocientos  pesos 00/100 MN), el proveedor proporcionará el servicio de suministro 

de gasolina y diésel a través de medios electrónicos con chip o banda magnética 

integrado, el proveedor deberá entregar los medios electrónicos con chip integrado o 

banda magnética y activada de acuerdo al requerimiento del IEPCGRO, las cuales 

contarán como mínimo con las siguientes características e identificación y operación, 

Contendrán impreso el logotipo y razón social del Proveedor, número de identificación 

de cada tarjeta, el chip o banda magnética, contener las medidas de seguridad y control 

necesarios para su operación, mismas que deberán minimizar la posibilidad de 

falsificación de los mismos, para la operación de estas tarjetas se requiere que ,deberán 

estar disponible las 24 horas del día durante la vigencia del presente contrato y su 

ampliación, en su caso, deberán ser reconocidas de manera automática por las 

terminales existentes en las estaciones de servicio propias y/o afiliadas propuestas por 

el Proveedor, las tarjetas en caso de ser requerido, por personal autorizado, podrán ser 

suspendidas temporal o definitivamente, el Proveedor deberá contar con un sistema 

mediante el cual los saldos puedan ser acumulables, el Proveedor deberá contar con 

un sistema de consulta en línea, a través de Internet, disponible las 24 horas durante la 

vigencia del contrato; para realizar dicha consulta, el proveedor otorgará un acceso 

electrónico exclusivo para mediante el cual el administrador podrá ingresar a la página 

Web del Proveedor para realizar consultas de consumo en línea, con lo cual podrá 

saber cuándo y dónde se suministró el combustible; así como cuánto se suministró y el 

tipo de combustible suministrado; extraer en formato Excel reportes de consumos. De 

igual forma, y en caso de así solicitarlo, podrá otorgarse un acceso con privilegio de 

cambio de parámetros para poder realizar cambio de parámetros a las tarjetas, el 

sistema de consultas deberá proporcionar informes de los movimientos realizados por 

cada tarjeta electrónica emitida, el consumo acumulado durante el mes en pesos y/o 

litros, el IEPCGRO. Indicará al Proveedor el monto semanal que le será asignado a 

cada medio electrónico, dicho monto se asignará y/o renovará dentro del primer día de 

la semana, el Proveedor deberá garantizar, que con el uso de la tarjeta sólo podrá 

suministrarse combustible de gasolina o diésel según sea el caso, y por ningún motivo 

se canjeará por dinero en efectivo, el Proveedor deberá contar con un sistema mediante 
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el cual a cada tarjeta se le otorga un NIP el cual es de uso exclusivo de la misma y que 

al teclearlo por tercera vez, de manera errónea, se bloquee automáticamente, no 

permitiendo realizar la carga de suministro de combustible. En caso de robo o extravío 

la tarjeta deberá ser reportada por personal autorizado vía correo electrónico o vía 

telefónica, ratificándolo más tarde por vía correo electrónico. Una vez recibido el reporte 

de robo o extravío la tarjeta el Proveedor deberá suspenderla de manera inmediata, 

evitando de esta forma el mal uso de la misma, es decir, una vez realizado el reporte 

de robo o extravío la tarjeta con chip o banda magnética integrado se cancela 

permitiendo que el saldo o importe contenido en la misma sea retenido en el sistema 

hasta la nueva emisión. Cabe señalar que el personal responsable autorizado también 

podrá realizar la suspensión de la tarjeta vía página Web, a través del acceso 

electrónico con privilegio de cambio de parámetros, otorgados por el Proveedor previa 

solicitud del mismo, la reposición de la tarjeta deberá ser solicitada vía correo 

electrónico y ésta será emitida en un plazo de 24 a 48 horas en días hábiles, las tarjetas 

deberán contar con cobertura Nacional, conforme el directorio de estaciones de servicio 

propias y/o afiliadas, proporcionado por el Proveedor, en la que es aceptada la tarjeta 

electrónica, previa notificación por escrito o correo electrónico al Proveedor, éste le 

proporcionará claves de acceso para poder acceder al sistema de consulta para dar de 

alta y baja vehículos, para la emisión y cancelación de las tarjetas correspondientes, 

modificar la ampliación o disminución del monto de cada tarjeta, las modificaciones 

deberán ser reconocidas inmediatamente en las estaciones de servicio propias y/o 

afiliadas, propuestas por el Proveedor y se verán reflejadas en el reporte que para tal 

efecto emita el Proveedor, el Proveedor emitirá un reporte mensual de consumo, la 

factura en PDF y el archivo .XML, cabe señalar que dicho reporte de consumo también 

podrá ser extraído, vía página Web, en formato Excel, el Proveedor deberá entregar en 

medio electrónico, un directorio vigente donde se incluyan las estaciones de servicio 

propias y/o afiliadas a nivel Nacional, la cotización deberá contener como mínimo los 

datos siguientes: Cargo administrativo (Comisión por el servicio), costo por emisión de 

medios electrónicos con chip o banda magnética, costo por reposición de medios 

electrónicos con chip o banda magnética y  bonificaciones o descuentos, que en su 

caso el proveedor o fresca a este Instituto, es cuanto, toma la palabra  consejera 

presidenta C. Azucena Cayetano Solano: gracias Licenciado Rene Barragán Moreno, 

está a consideración de los que integramos esta comisión, de las bases y anexo técnico 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-013-2023, para la adquisición de 

combustible a través de medios electrónicos para el parque vehicular de las Oficinas 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas 

por el Comité de Adquisiciones, toma la palabra la consejera  Vicenta Molina Revuelta: 

para hacer referencia a las bases que nos hicieron llegar, hay algunos comentarios, 

primero en el rubro, las bases se entiende que es para la contratación de la adquisición 

de combustible y en el rubro dice contratación se seguridad y vigilancia, o al menos el 

que nos circularon en un primer momento asi fue, a lo mejor ya lo corrigieron 

compañeras y compañeros, me voy a remitir al punto número dos,  también donde hay 
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una tablita relacionada con el calendario de actividades de la invitación restringida ahí 

nos estan mencionando, o señalando las fechas a mí me preocupa un poco, en la 

tablita, la primera fila, la fecha que se establece  para la entrega de invitaciones es el 

día de hoy 20 de junio, no sé si nos va dar tiempo encontrar a los proveedores, a partir 

de esta hora,  si sea suficiente este tiempo que se está dando el día de hoy,  o es como 

la fecha de inicio y tenemos hasta para hacer entrega el día, antes del treinta de junio, 

¿no sé?,  nada más, esa parte para que quede clara y la otra,  si contamos con un 

catálogo de proveedores, si ya tenemos la certeza de quienes son los proveedores a 

los que vamos a invitar, si pudiéramos agregarlos, sería importante dar certeza de 

quienes estaríamos  invitando a esta, invitación restringida, perdón por la redundancia, 

ahora en la última fila del mismo cuadrito, señalamos la firma con el o los licitantes 

ganadores, si ya tenemos la certeza que solamente va ser una empresa que se va 

contratar, nada más dejémosle la firma del contrato,  con la empresa o con el licitante 

ganador o ganadora, y hecho asi se está señalando en el punto tres, se adjudicara a 

un solo participante,  entiendo que es la naturaleza  de la adjudicación que se propone, 

nos vamos al punto 18 fracción tercera, habla de que en caso de que se presente un 

error de cálculo en alguna fuente económica, entiendo que van a tener un tiempo 

específico para realizar esa corrección, no sé si establezca en las bases o en algún otro 

documento, sobre el tiempo que tendrá la empresa para poder justificar o poder realizar 

la corrección ese error de cálculo, nada más como comentario, no sé si haya alguna 

prevención, de ahí nos vamos al punto numero treinta, igual habla servicio de vigilancia, 

nada más adáptemelo, al servicio de tarjetas o medios electrónicos, para el servicio de 

combustibles, me parece que serían todos mis comentarios en este documento, tengo 

algunos de forma, que si me permiten se los are llegar, al igual que los otros 

documentos son de forma se los hago llegar, consejera Azucena y contadora si no tiene 

inconveniente, gracias, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena Cayetano 

Solano: adelante contadora, toma la palabra la  C. Alejandra Sandoval Catalán: 

podemos iniciar hoy  con la entrega de estas invitaciones, ya el Licenciado Rene 

Barragán Moreno, tiene el padrón de proveedores y ya tiene el registro de los 

proveedores que prestan este tipo de servicio, ya lo tiene identificado, tanto para los 

tres procedimientos, que se estan aprobando y que esta es la fecha detonante, hoy 

enviamos a todos los que tenemos registrados en nuestro padrón de proveedores, hoy 

enviamos invitaciones, pero no nos limita a  que si el día de mañana podamos conocer 

o se registra a la mejor una empresa, que cuente con el mismo servicio, poder invitarlo, 

ya en ese caso queda a consideración de la empresa de querer o no participar, ya será 

decisión propia, pero si podríamos continuar de hecho se pone a consideración, 

ponemos asi nuestras fechas porque, considera el Licenciado Rene que si  tiene la 

posibilidad de hacerlo hoy,  aunque estas invitaciones, nos quedamos acostumbrados 

desde la pandemia,  las hacemos a través de correo electrónico, a todos los invitamos 

de manera electrónica y estamos solo al pendiente nos confirmen de recepción la 

invitación en caso vía electrónica o vía telefónica o de alguna manera nos confirmen y  

nos quedamos con esa confirmación, solamente un caso que no tengamos respuesta, 
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tratamos de buscar al proveedor de manera a su domicilio de manera presencial y en 

cuanto a las observaciones, elaboramos al mismo tiempo estas bases, si nos sirve una 

como base para la otra y una disculpa enorme, efectivamente ya nos dimos cuenta que 

traemos aquí unos errores, en cuanto al título, y más abajo que no alcanzamos a 

corregir,  y en caso del error que menciono de las bases que pudiera existir un error en 

el cálculo, en la propuesta de la empresa, haya un error al momento de calcularlo, 

nosotros el comité podría tomar en cuenta la cifra correcta y si lo mencionamos que el 

comité podrá tomar en cuenta, la corrección, si fuera posible que por ejemplo si 

sumaron una con otra  cantidad mal, pero el resultado es correcto, o el servicio me lo 

dan en mil pesos, pero ya al sacar la suma de todos los servicios, o por de manera 

mensual sale una cantidad diferente, tomando la cantidad mensual o la que sea 

correcta, si hay un error de cálculo nada más en la suma, estaríamos tomando el 

resultado correcto, si lo prevé un algún parte de la bases, el comité  considerara la suma 

correcta y se notificara a la empresa que  se la adjudicara, es cuanto consejera , toma 

la palabra  consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano: gracias contadora, 

consejera Vicenta,  ¿solicita la palabra?, toma la palabra la consejera  Vicenta Molina 

Revuelta: gracias,  nada más para agradecer a la contadora, yo entiendo, esas 

cuestiones de forma, la redacción no se preocupen, pero entonces si estaríamos en 

condiciones de poder agregar proveedores que se van a invitar, me parece que sería 

viable, aparte y también entiendo que si las cantidades se modifican, más bien que el 

comité corrige cuando no se alteran las cantidades  asi como nos acaba de señalar la 

contadora y que si las cantidades se modifican, entra el consentimiento del proveedor,  

pero no hay un plazo especifico donde el proveedor pueda realizar esas adecuaciones,  

me refiero al plazo que se pudiera dar al proveedor, para que realice las adecuaciones 

correspondientes , en específico contadora nada más,  gracias consejera, toma la 

palabra  consejera presidenta C. Azucena Cayetano Solano: gracias concejera Vicenta, 

contadora nos apoya por favor, toma la palabra  la  C. Alejandra Sandoval Catalán: si 

yo creo que sí, si nos permite agregarlo esa parte yo creo que el plazo debe  de corregir 

ese mismo día, este permitir al comité de adquisiciones  que si la empresa corrige y 

valida el importe que resulte, para nosotros correcto, se contratara, se hubiera  una 

excepción y si fuera el caso que no está de acuerdo y cuando este todavía,  en la oferta 

más económica, al momento de corregirlas y si el dijera que al momento la cantidad 

que nosotros estamos sumando no es correcta, pero la diferencia está dentro de 

nuestro techo presupuestal y  está siendo la más económica podría considerarse su 

contratación, o en su caso si rebasara por la siguiente propuesta, más  económica, 

vamos hacer ahí un considerando que se tomaría  a la segunda  propuesta,  o la que 

resulte más económica, es cuanto, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena 

Cayetano Solano: gracias contadora, consejera entiendo que con esto estaríamos 

atendiendo el planteamiento o este punto que nos hace referencia, para que valla esta 

base de manera más precisa,  toma la palabra la consejera  Vicenta Molina Revuelta: 

si muchas gracias consejera, toma la palabra  consejera presidenta C. Azucena 

Cayetano Solano: gracias, entonces circularemos estos documentos contadora con 
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estas modificaciones, que se harán derivado a las participaciones, de la Consejera 

Vicenta,  la consejera Cinthya y de la voz de algunos,  no precisamente de este 

documento pero si de los otros y  continuamos si no hay más comentarios, con la 

aprobación de estas bases  de este procedimiento de esta invitación restringida, toma 

la palabra  la  C. Alejandra Sandoval Catalán: consejeras integrantes de esta comisión 

se somete a su consideración la aprobación con las observaciones que ya sean 

comentado, de las  bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-013-2023, para la adquisición de combustible a través de medios electrónicos 

para el parque vehicular de las Oficinas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por el Comité de Adquisiciones 

tomando el voto de manera nominal, siendo aprobado por unanimidad de votos - - -  

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la Consejera 

Presidenta de la Comisión, dio por concluida la presente, el día veinte del mes de junio 

del año dos mil veintitrés, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y 

quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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